Ciudad de Buenos Aires, 4 de setiembre de 2014 
SEÑOR  

SECRETARIO de COMERCIO de la NACION

LICENCIADO AUGUSTO COSTA 

De nuestra mayor consideración:  
                                               Ante las manifestaciones públicas del titular de ADECRA ( Asociación de Clínicas, Sanatorios y Hospitales Privados de la República Argentina ) Jorge Cherro, en las que anunció que  a partir del lunes 8 de setiembre   las entidades nucleadas en dicha asociación , cobrarán a los afiliados de las empresas de Medicina Prepaga una suma de dinero ( Copagos ) por cada consulta o práctica médica que realicen, y considerando que lo dispuesto por ADECRA es violatorio de la Ley Nº 26.682, Marco Regulatorio de la Medicina Prepaga, los abajo firmantes solicitamos a Usted su urgente intervención a fin de impedir que la decisión unilateral de la entidad mencionada se ponga en práctica, afectando los intereses económicos de millones de afiliados al sistema y el eventual daño a la salud, emergente de la medida. 

Solicitamos : 

a) Que se proceda a iniciar actuaciones a las entidades mencionadas por violación a la Ley N° 26.682, Marco Regulatorio de la Medicina Prepaga, Decreto Reglamentario y normas complementarias; 

b) Se apliquen multas a aquellos Sanatorios, Clínicas, Hospitales Privados y empresas de Medicina Prepaga, que incurran en esta violación a los derechos de los afiliados del Sistema, por cuanto significa un agravio a la salud y una afectación a sus intereses económicos, por una disputa financiera entre prestadores; 

c) Para el caso en que se efectivice el cobro de los citados Copagos, se provea la aplicación de la Ley N° 24.240, artículo 40bis,Daño Directo, que contempla la devolución de los montos percibidos ilegalmente y las sumas establecidas para resarcir el daño directo, en el máximo de la escala prevista en la norma.  
Hacemos reserva de iniciar acciones judiciales, medidas cautelares sumarias. 

Agradeciendo la consideración de la presente y aguardando una urgente respuesta, saludamos a Usted muy atentamente. 

DR. CLAUDIO BOADA        DR. OSVALDO BASSANO    PEDRO A. BUSSETTI
 UNION de USUARIOS                             ADDUC                                    DEUCO 

  Y CONSUMIDORES 

DRA. MARIA A. GONZALEZ 
DEFENSORA ADJUNTA DE LA 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Ciudad de Buenos Aires, 4 de setiembre de 2014 
SEÑORA 

SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS

DE SALUD DE LA NACION

DRA. ANA KORENFELD

De nuestra mayor consideración:  
                                               Ante las manifestaciones públicas del titular de ADECRA ( Asociación de Clínicas, Sanatorios y Hospitales Privados de la República Argentina ) Jorge Cherro, en las que anunció que  a partir del lunes 8 de setiembre   las entidades nucleadas en dicha asociación , cobrarán a los afiliados de las empresas de Medicina Prepaga una suma de dinero ( Copagos ) por cada consulta o práctica médica que realicen, y considerando que lo dispuesto por ADECRA es violatorio de la Ley Nº 26.682, Marco Regulatorio de la Medicina Prepaga, los abajo firmantes solicitamos a Usted su urgente intervención a fin de impedir que la decisión unilateral de la entidad mencionada se ponga en práctica, afectando los intereses económicos de millones de afiliados al sistema y el eventual daño a la salud, emergente de la medida. 

Solicitamos : 

a) Que se proceda a iniciar actuaciones a las entidades mencionadas por violación a la Ley N° 26.682, Marco Regulatorio de la Medicina Prepaga, Decreto Reglamentario y normas complementarias; 

b) Se apliquen multas a aquellos Sanatorios, Clínicas, Hospitales Privados y empresas de Medicina Prepaga, que incurran en esta violación a los derechos de los afiliados del Sistema, por cuanto significa un agravio a la salud y una afectación a sus intereses económicos, por una disputa financiera entre prestadores; 

c) Para el caso en que se efectivice el cobro de los citados Copagos, se provea la aplicación de la Ley N° 24.240, artículo 40bis,Daño Directo, que contempla la devolución de los montos percibidos ilegalmente y las sumas establecidas para resarcir el daño directo, en el máximo de la escala prevista en la norma.  
Hacemos reserva de iniciar acciones judiciales, medidas cautelares sumarias. 

Agradeciendo la consideración de la presente y aguardando una urgente respuesta, saludamos a Usted muy atentamente. 

DR. CLAUDIO BOADA        DR. OSVALDO BASSANO    PEDRO A. BUSSETTI
 UNION de USUARIOS                             ADDUC                                    DEUCO 

  Y CONSUMIDORES 

DRA. MARIA A. GONZALEZ 
DEFENSORA ADJUNTA DE LA 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 
